
Expediente n.º: CI 113/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Trescientos euros (300 €).

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas
de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubicadas
en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarle la resolución de
referencia.

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el órgano
superior jerárquico, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 2 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvención en expedientes relativos a ayudas
para el fomento y apoyo de la actividad comercial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2013083735)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la resolución del procedimiento de reintegro de subvención, que a continuación
se específica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una some-
ra indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de los mismos podría
lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Empresa: Delicáceres, SL.

Último domicilio conocido: C/ Amberes n.º 7, local bajo de Cáceres.

Expediente n.º: EC-10-10-0010-CE. 

Asunto: Resolución  del procedimiento de reintegro de subvención concedida al amparo del
Decre to 38/2007, de 6 de marzo, de fomento y apoyo de la actividad comercial en la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura.

Empresa: Videoventas, SC.

Último domicilio conocido: C/ Enríquez Sánchez de León n.º 12, 1.º C de Badajoz.

Expediente n.º: EC-06-10-0012-CE. 

Asunto: Resolución  del procedimiento de reintegro de subvención concedida al amparo del
Decreto 38/2007, de 6 de marzo, de fomento y apoyo de la actividad comercial en la Comu -
ni dad Autónoma de Extremadura.

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de
la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubicadas en
el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarles la resolución del
procedimiento de reintegro de subvención de referencia. 

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que  pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, o ser impugnados di-
rectamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo a tenor de lo establecido
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta que contra la resolución de un recurso de
reposición no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de re-
visión, en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen proce-
dente.

Mérida, a 2 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

• • •
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